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Extracto de la Resolución 2625 

Leer el siguiente extracto de la Resolución 2625 antes de contestar.  

El principio de que los Estados, en sus relaciones internacionales, se abstendrán de recurrir 
a la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la independencia política 
de cualquier Estado, o en cualquier otra forma incompatible con los propósitos de las 
Naciones Unidas.  
 
Todo Estado tiene el deber de abstenerse en sus relaciones internacionales de recurrir a la 
amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la independencia política de 
cualquier Estado, o en cualquier otra forma incompatible con los propósitos de las Naciones 
Unidas. Tal amenaza o uso de la fuerza constituye una violación del Derecho Internacional y 
de la Carta de las Naciones Unidas y no se empleará nunca como medio para resolver 
cuestiones internacionales. 
 
Una guerra de agresión constituye un crimen contra la paz que, con arreglo al Derecho 
Internacional, entraña responsabilidad. 
 
Conforme a los propósitos y principios de las Naciones Unidas, los Estados tienen el deber 
de abstenerse de propaganda a favor de las guerras de agresión. 
Todo Estado tiene el deber de abstenerse de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza para 
violar las fronteras internacionales existentes de otro Estado o como medio de resolver 
controversias internacionales, incluso las controversias territoriales y los problemas relativos 
a las fronteras de los estados. 
 
Asimismo, todo Estado tiene el deber de abstenerse de recurrir a la amenaza o al uso de la 
fuerza para violar las líneas internacionales de demarcación, tales como las líneas de 
armisticio, que se establezcan por un acuerdo internacional del que sea parte o que esté 
obligado a respetar por otras razones, o de conformidad con ese acuerdo. Nada de lo 
anterior se interpretará en el sentido de que prejuzga las posiciones de las partes 
interesadas en relación con la condición y efectos de dichas líneas de acuerdo con sus 
regímenes especiales, ni en el sentido de que afecta a su carácter temporal. 
 
Los Estados tienen el deber de abstenerse de recurrir a cualquier medida de fuerza que 
prive a los pueblos aludidos en la formulación del principio de la igualdad de derechos y de 
la libre determinación de su derecho a la libre determinación y a la libertad y a la 
independencia. 
 
Todo Estado tiene el deber de abstenerse de organizar o fomentar la organización de 
fuerzas irregulares o de bandas armadas, incluidos los mercenarios, para hacer incursiones 
en el territorio de otro Estado. 
 
Todo Estado tiene el deber de abstenerse de organizar, instigar, ayudar o participar en actos 
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de guerra civil o en actos de terrorismo en otro Estado, o de consentir actividades 
organizadas dentro de su territorio encaminadas a la comisión de dichos actos, cuando los 
actos a que se hace referencia en el presente párrafo impliquen el recurrir a la amenaza o al 
uso de la fuerza. 
 
El territorio de un Estado no será objeto de ocupación militar derivada del uso de la fuerza en 
contravención de las disposiciones de la Carta. El territorio de un Estado no será objeto de 
adquisición por otro Estado derivada de la amenaza o el uso de la fuerza. No se reconocerá 
como legal ninguna adquisición territorial derivada de la amenaza o el uso de la fuerza. Nada 
de lo dispuesto anteriormente se interpretará en un sentido que afecte: 
 
a) a disposiciones de la carta o cualquier acuerdo internacional anterior al régimen de la 
Carta y que sea válido según el Derecho Internacional; o 
 
b) los poderes del Consejo de Seguridad de conformidad con la Carta. 
 
Todos los Estados deberán realizar de buena fe negociaciones encaminadas a la rápida 
celebración de un tratado universal de desarme general y completo bajo un control 
internacional eficaz, y esforzarse por adoptar medidas adecuadas para reducir la tirantez 
internacional y fortalecer la confianza entre los Estados. 
 
Todos los Estados deberán cumplir de buena fe las obligaciones que les incumben en virtud 
de los principios y normas generalmente reconocidos del Derecho Internacional con respecto 
al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, y tratarán de aumentar la eficacia 
del sistema de seguridad de las Naciones Unidas basado en la Carta. 
 
Ninguna de las disposiciones de los párrafos precedentes se interpretará en el sentido de 
que amplía o disminuye en forma alguna el alcance de las disposiciones de la Carta relativas 
a los casos en que es legítimo el uso de la fuerza. 
 
El principio de que los Estados arreglarán sus controversias internacionales por medios 
pacíficos de tal manera que no se pongan en peligro ni la paz y la seguridad internacionales 
ni la justicia  
 
Todos los Estados arreglarán sus controversias internacionales por medios pacíficos de tal 
manera que no se pongan en peligro ni la paz y la seguridad internacionales ni la justicia. 
 
Los Estados, en consecuencia, procurarán llegar a un arreglo pronto y justo de sus 
controversias internacionales mediante la negociación, la investigación, la mediación, la 
conciliación, el arbitraje, el arreglo judicial, el recurso a los organismos o sistemas regionales 
u otros medios pacíficos que ellos mismos elijan. Al procurar llegar a ese arreglo las partes 
convendrán en valerse de los medios pacíficos que resulten adecuados a las circunstancias 
y a la naturaleza de la controversia. 
 
Las partes en una controversia tienen el deber, en caso de que no se logre una solución por 
uno de los medios pacíficos mencionados, de seguir tratando de arreglar la controversia por 
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otros medios pacíficos acordados por ellas. 
 
Los Estados partes en una controversia internacional, así como los demás Estados, se 
abstendrán de toda medida que pueda agravar la situación de modo que ponga en peligro el 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, y obrarán en conformidad con los 
propósitos y principios de las Naciones Unidas. 
 
El arreglo de las controversias internacionales se basará en la igualdad soberana de los 
Estados y se hará conforme al principio de libre elección de los medios. El recurso a un 
procedimiento de arreglo aceptado libremente por los Estados, o la aceptación de tal 
procedimiento, con respecto a las controversias existentes o futuras en que sean Partes, no 
se considerará incompatible con la igualdad soberana. 
 
Ninguna de las disposiciones de los párrafos precedentes prejuzga o deroga las 
disposiciones aplicables de la Carta, en particular las relativas al arreglo pacífico de 
controversias internacionales. 
 
El principio relativo a la obligación de no intervenir en los asuntos que son de la jurisdicción 
interna de los Estados, de conformidad con la Carta  
 
Ningún Estado o grupo de Estados tiene derecho a intervenir directa o indirectamente, y sea 
cual fuere el motivo, en los asuntos internos o externos de cualquier otro. Por tanto, no 
solamente la intervención armada, sino también cualesquiera otras formas de injerencia o de 
amenaza atentatoria de la personalidad del Estado, o de los elementos políticos, 
económicos y culturales que lo constituyen, son violaciones del Derecho Internacional. 
 
Ningún Estado puede aplicar o fomentar el uso de medidas económicas, políticas o de 
cualquier otra índole para coaccionar a otro Estado a fin de lograr que subordine el ejercicio 
de sus derechos soberanos y obtener de él ventajas de cualquier orden. Todos los Estados 
deberán también abstenerse de organizar, apoyar, fomentar, financiar, instigar o tolerar 
actividades armadas, subversivas o terroristas encaminadas a cambiar por la violencia el 
régimen de otro Estado, y de intervenir en una guerra civil de otro Estado. 
 
El uso de la fuerza para privar a los pueblos de su identidad nacional constituye una 
violación de sus derechos inalienables y del principio de no intervención. 
 
Todo Estado tiene el derecho inalienable a elegir su sistema político, económico, social y 
cultural, sin injerencia en ninguna forma por parte de ningún otro Estado. 
 
Nada en los párrafos precedentes deberá interpretarse en el sentido de afectar las 
disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas relativas al mantenimiento de 
la paz y la seguridad internacionales. 
 
La obligación de los Estados de cooperar entre sí, de conformidad con la Carta.  
 
Los Estados tienen el deber de cooperar entre sí, independientemente de las diferencias en 
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sus sistemas políticos, económicos y sociales, en las diversas esferas de las relaciones 
internacionales, a fin de mantener la paz y la seguridad internacionales y de promover la 
estabilidad y el progreso de la economía mundial, el bienestar general de las naciones y la 
cooperación internacional libre de toda discriminación basada en esas diferencias. 
 
A este fin: 
 
a) los Estados deberán cooperar con otros Estados en el mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales; 
b) los Estados deben cooperar para promover el respeto universal a los derechos humanos, 
y a las libertades fundamentales de todos y la efectividad de tales derechos y libertades, y 
para eliminar todas las formas de discriminación racial y todas las formas de intolerancia 
religiosa; 
c) los Estados deben conducir sus relaciones internacionales en las esferas económica, 
social, cultural, técnica y comercial, de conformidad con los principios de la igualdad 
soberana y la no intervención; 
d) los Estados Miembros de las Naciones Unidas tienen el deber de adoptar medidas, 
conjunta o separadamente, en cooperación con las Naciones Unidas, de conformidad con 
las disposiciones pertinentes de la Carta. 
 
Los Estados deben cooperar en las esferas económica, social y cultural, así como en la 
esfera de la ciencia y la tecnología, y promover el progreso de la cultura y la enseñanza en 
el mundo. Los Estados deben cooperar para promover el crecimiento económico en todo el 
mundo, particularmente en los países en desarrollo. 
El principio de la igualdad de derechos y de la libre determinación de los pueblos.  
En virtud del principio de la igualdad de derechos y de la libre determinación de los pueblos, 
consagrado en la Carta, todos los pueblos tienen el derecho de determinar libremente, sin 
injerencia externa, su condición política y de proseguir su desarrollo económico, social y 
cultural, y todo Estado tiene el deber de respetar este derecho de conformidad con las 
disposiciones de la Carta. 
 
Todo Estado tiene el deber de promover, mediante acción conjunta o individual, la aplicación 
del principio de la igualdad soberana de derechos y de la libre determinación de los pueblos, 
de conformidad con las disposiciones de la Carta, y de prestar asistencia a las Naciones 
Unidas en el cumplimiento de las obligaciones que se le encomiendan por la Carta respecto 
de la aplicación de dicho principio, a fin de: 
 
a) fomentar las relaciones de amistad y la cooperación entre los Estados; y 
b) poner fin rápidamente al colonialismo, teniendo debidamente en cuenta la voluntad 
libremente expresada de los pueblos a la subyugación de que se trate; y teniendo presente 
que el sometimiento de los pueblos a la subyugación, dominación y explotación extranjeras 
constituye una violación del principio, así como una denegación de los derechos humanos 
fundamentales, y es contraria a la Carta de las Naciones Unidas. 
 
Todo Estado tiene el deber de promover, mediante acción conjunta o individual, el respeto 
universal a los derechos humanos y a las libertades fundamentales y la efectividad de tales 
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derechos y libertades de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas. 
El establecimiento de un Estado soberano e independiente, la libre asociación o integración 
con un Estado independiente o la adquisición de cualquier otra condición política libremente 
decidida por un pueblo constituyen formas del ejercicio del derecho de libre determinación 
de ese pueblo. 
 
Todo Estado tiene el deber de abstenerse de recurrir a cualquier medida de fuerza que prive 
a los pueblos antes aludidos en la formulación de presente principio de su derecho a la libre 
determinación y a la libertad y a la independencia. En los actos que realicen y en la 
resistencia que opongan contra esas medidas de fuerza con el fin de ejercer su derecho a la 
libre determinación, tales pueblos podrán pedir y recibir apoyo de conformidad con los 
propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas. 
 
El territorio de una colonia u otro territorio no autónomo tiene, en virtud de la Carta de las 
Naciones Unidas, una condición jurídica distinta  y separada de la del territorio del Estado 
que lo administra, y esa condición jurídica distinta y separada conforme a la Carta existirá 
hasta que el pueblo de la colonia o territorio no autónomo haya ejercido su derecho de libre 
determinación de conformidad con la Carta y, en particular, con sus propósitos y principios. 
Ninguna de las disposiciones de los párrafos precedentes se entenderá en el sentido de que 
autoriza o fomenta cualquier acción encaminada a quebrantar o menospreciar, total o 
parcialmente, la integridad territorial de Estados soberanos e independientes que se 
conduzcan de conformidad con el principio de la igualdad de derechos y de la libre 
determinación de los pueblos antes descritos y estén, por tanto, dotados de un gobierno que 
represente a la totalidad del pueblo perteneciente al territorio, sin distinción por motivo de 
raza, credo o color. 
 
Todo Estado se abstendrá de cualquier acción dirigida al quebrantamiento parcial o total de 
la unidad nacional e integridad territorial de cualquier otro Estado o país. 
 
El principio de la igualdad soberana de los Estados  
 
Todos los Estados gozan de igualdad soberana. Tienen iguales derechos e iguales deberes 
y son por igual miembros de la comunidad internacional, pese a las diferencias de orden 
económico, social, político o de otra índole. 
 
En particular, la igualdad soberana comprende los elementos siguientes: 
 
a) los Estados son iguales jurídicamente; 
b) cada Estado goza de los derechos inherentes a la plena soberanía; 
c) cada Estado tiene el deber de respetar la personalidad de los demás Estados; 
d) la integridad territorial y la independencia política del Estado son inviolables; 
e) cada Estado tiene el derecho a elegir y a llevar delante libremente sus sistema político, 
social, económico y cultural; 
f) cada Estado tiene el deber de cumplir plenamente y de buena fe sus obligaciones 
internacionales y de vivir en paz con los demás Estados. 
El principio de que los Estados cumplirán de buena fe las obligaciones contraídas por ellos 
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de conformidad con la Carta  
 
Todo Estado tiene el deber de cumplir de buena fe las obligaciones que ha contraído en 
virtud de la Carta de las Naciones Unidas. 
 
Todo Estado tiene el deber de cumplir de buena fe las obligaciones contraídas en virtud de 
los principios y normas de Derecho Internacional generalmente reconocidos. 
 
Todo Estado tiene el deber de cumplir de buena fe las obligaciones contraídas en virtud de 
acuerdos internacionales válidos con arreglo a los principios y normas de Derecho 
Internacional generalmente reconocidos. 
 
Cuando las obligaciones derivadas de acuerdos internacionales estén en pugna con las 
obligaciones que impone a los Estados Miembros de las Naciones Unidas la Carta de la 
Organización, prevalecerán estas últimas.  (Resolución 2625. Recuperado de  
http://www.un.org/spanish/documents/ga/res/25/ares25.htm Consultado el 5 de mayo, 2011.) 
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